RES. 3917/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006226, Ent. N°6000/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con el pago de los Servicios Médicos, Sanitarios y Sociales prestados al Centro Departamental de Rivera; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE Nº 4328/17 de fecha 15/9/17, se autorizó el pago de los Servicios Médicos, Sanitarios y Sociales prestados al Centro Departamental de Rivera en los meses de abril mayo y junio de 2017 por la suma de $ 11.859.867, amparándose en el Artículo 5 de la ley 18.161 de fecha 29/7/07;

                                     2) que, con fecha 15/9/17, la Gerencia Administrativa informa que existen adeudos a proveedores del Centro de referencia, que comprenden a servicios médicos sanitarios y sociales, correspondientes al período abril- junio de 2017, detallando los lotes Nos. 663 al 668 que totalizan    $ 11.859.867, con la distribución por proveedor; 

                              3) que asimismo, hace mención que hasta la fecha, este Tribunal, así como las Auditorías delegadas, consideraban los lotes en forma individual, y en el caso de los servicios contratados por compra directa por el mes de prestación, con excepción de aquellos procedimientos de contratación que estipulaban períodos superiores;

                                    4) que se adjunta detalle de los lotes, facturas, Constancias de Afectación de Crédito y Documentos de Afectación a los distintos proveedores;

                         5) que este Tribunal, con fecha 10/10/17, requirió para mejor proveer, la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con las Contrataciones Directas de las que se derivan los presentes gastos, solicitando incluir las efectuadas desde el inicio hasta el presente, con la debida fundamentación, de acuerdo a las disposiciones del TOCAF, a efectos de su debido contralor; 

                                     6) que en esta oportunidad, se agrega a las actuaciones informe del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 07/11/17,  expresando que, de acuerdo a lo comunicado por la ex -Dirección del Hospital de Rivera responsable de las referidas contrataciones, no existen actuaciones adicionales a las remitidas, ya que las mismas fueron mensuales, no existiendo formalización a través de documento alguno. Asimismo, durante el mes de julio 2017, la nueva Dirección del Centro Hospitalario con el apoyo del nivel central, realizó el estudio y evaluación de estas contrataciones, procediendo a su regularización, y a instrumentar los procedimientos de licitación necesarios para garantizar la continuidad de los servicios asistenciales de la Unidad Ejecutora;
CONSIDERANDO: 1) que por el monto de la operación, debió realizarse un procedimiento de licitación pública conforme el art. 33 del TOCAF;  

                                           2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación directa, por lo que el acto administrativo que las dispone no está correctamente motivado;
                                               3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

                                               4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a  la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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